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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 03/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO



Popayán, septiembre 5 de 2023 
 
 
Doctor 
GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARÍN 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.                                       S.                                D. 
              
 
Referencia:    Recurso de reposición y en subsidio de apelación 
Demandante:   Dilver Orlando Cometa Quina 
Demandado:    Carlos Julio Urbano 
Radicación:    19001310500220220020200 
 
 
Como apoderado del demandante, por medio del presente escrito y dentro del 
término legal, me permito presentar Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación, contra el Auto interlocutorio No. 179 de 31 de agosto de 2023, en los 
siguientes términos: 
 
 

1. El Auto Interlocutorio No. 179 de 31 de agosto de 2023.  
 
Decidió el Despacho archivar el proceso en aplicación del artículo 30 en el 
parágrafo: 
 

“Es así como a la fecha, ha transcurrido casi un (1) año sin que el apoderado 
de la parte demandante, haya allegado soporte alguno en el que conste tal 
diligencia a su cargo (notificación al demandado); por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del C.P.P.T.S., se 
procederá al archivo de la misma” 

 
 

2. Trámites realizados para lograr la notificación y comparecencia del demandado 
al proceso 

 
2.1. El 10 de agosto de 2022, a través del correo electrónico, el Secretario del 
Juzgado requirió al suscrito para que allegara la constancia electrónica de la 
notificación al demandado,  
 



 
 
2.2. El mismo 10 de agosto, procedí a allegar al correo del juzgado la evidencia de 
la notificación electrónica al demandado, 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
2.3. Adicionalmente, se remitió al Despacho el archivo PDF con el traslado por 
correo certificado de manera física, 
 

 
 
2.4. El Juzgado requirió que se enviara nuevamente la evidencia ya que no abrió en 
el correo, 
 

 
 
 
2.5. Se atendió inmediatamente el requerimiento del Juzgado, 
 



 
 
2.6. En suma, la demanda se notificó por medios físicos (a través del correo de 4-
72) y de manera electrónica, 
 

 
 

 
 



 
 
 

3. Argumentos para revocar el auto interlocutorio No. 179 de 31 de agosto de 
2023 

 
3.1. Esta parte ha sido diligente desde el inicio de la actuación ante la jurisdicción, 
ya que ha enviado de manera física y por correo electrónico la demanda y los 
anexos al demandado, como lo demuestro con las evidencias del punto anterior. 
 
3.2. No obstante, allego a este escrito nuevamente la notificación de la demanda al 
demandado por correo electrónico y de manera física a través del correo certificado. 
 
3.3. De cualquier modo, en este caso, por los derechos en discusión del trabajador, 
derivados de un accidente de trabajo y el estado de indefensión en que lo puso su 
empleador, debió aplicarse la previsión de que trata el artículo 317 del CGP, por 
remisión del artículo 145 del CPTSS. En este caso, el principio de normas más 
favorable permite su aplicación, ya que el parágrafo del artículo 30 del CPL regula 
la misma situación, es decir, la inactividad del demandante en las diligencias o 
trámites para lograr la notificación de la primera providencia en el proceso. Indica el 
artículo en comento: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 



respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. 

 
3.4. Como puede observarse, los anteriores argumentos son suficientes para que 
proceda la revocatoria del auto recurrido y continuar el trámite del proceso. 
 

 
4. JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se enviaron las notificaciones físicas 
a la dirección a la que fue dirigida la citación al demandado por parte del Ministerio 
de Trabajo. Dichos envíos incluyeron los anexos. También se envió al correo 
electrónico que tenía el demandado.  
 
 

5. PETICION 
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, con el debido respeto, me permito 
solicitar al Señor Juez lo siguiente: 
 
5.1. Reponer para revocar el auto interlocutorio No. 179 de 31 de agosto de 2023. 
 
De no reponer el auto, conceder el recurso de apelación para que el Honorable 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán, estudie el recurso propuesto y 
revoque la providencia anotada. 
 
 

6. ANEXOS 
 
6.1. Certificación de entrega expedido por Servientrega. 
 
 
Respetuosamente, 

 
 

 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISAO  

C.C. No. 94.414.913 de Cali 

T.P. No. 147.746 del C.S. de la J. 
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